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I 2 FE8.2020
BUIN,

DECRETO ALC. NO
q6l VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1,- El Decreto ALC. No 7020, en donde el señor Alcalde delega atribuc¡ones y facultades

alcaldic¡as en el Administrador Munic¡pal, don luan Astud¡llo Araya, en el sentido de D¡ctar resoluc¡ones

relat¡vas a personal mun¡cipal.

2.- eue esta Municipalidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones

específicas en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Mujer 2020",

a cargo de la Dirección de Desarrollo comun¡tar¡o, aprobado por Decretos ALC. No 141 (t6l0u2ozo)

3.- eue esta Munic¡palidad cuenta con d¡sponibilidad presupuestar¡a para efectuar

contrataciones con este propós¡to, As¡gnación Presupuestar¡a 215.21.04.004.001, Prestación de Servicios

Comun¡tarios CC - 25.04.0S - Oficina de la Mujer, de acuerdo a la Certificación de Gastos em¡t¡da por

SECPLA - Presupuesto.

4.- La sol¡c¡tud de Contratación No 73 (O7lOLl2020), enviada por el D¡rector de Desarrollo

Comunitario, por el cual solicita al señor Alcalde, autorizar la contratación de honorarios de la persona

por prestación de servic¡os en el Programa Mujer 2020.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona por prestac¡ón de

servicios: Otorgar apoyo terr¡torial a Programa Mujer, realizando Talleres de Repostería, en el

marco del Programa Mujer 2020, según el s¡guiente detalle:

2.- El valor de los honorar¡os se pagarán previo Vo B'del Director de Desarrollo Comun¡tario.

3.- El contrato se celebra por la fecha especificada en el recuadro.

4.- La fiscal¡zac¡ón estará a cargo del Director de Desarrollo Comunitario, s¡n que esto implique

una relación de bordinación o dependenc¡a respecto a esta tulunicipalidad.

5. mpútese el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.001 Prestac¡ón de

rios Cc - 25.04.08 - of¡cina de la Mujer.
ANOTESE UNIQUESE Y A IVESE.
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